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ADVERTENCIA OFiCíAL 

.̂ TÍSS-I- «JM lis ñr«i. AiítHs-s y &*tí9-
•¿IÍÍÍ- Fftabak les Efor.srofi dtl Bouiría 
r t.i ttn^pcadaa. al dirtrit*, d'jipoadr&K: 
'.«S s* JSJ* isa cjszcpjitr «s «1 «iü« ¿9 
titftVre, i í s d f peroitiiMíri ksoía $1 r'^J-
ív? ául número Menloate. 

La? ¿Ít«r*»arios autUrfta do «oiatnrar 
I9f TJoLsrsasi ípj(?sfioa*doi ¡ardaiada-

« PBBLjM !.t'í MMMJJlffiCOliM í «ÜEiSS 

4ÍA tipeBect» cÁníiwc? fc¡ 4ni3«*w; oeh'o pasaita *! l e i c ^ i * T quice» p#-
K i t v i al ftiíc. i lay }>%rt'e«liu'<i4) pt^Advs si ffoliei4»r U síuwnpeuin- Leu pa-
£09 da fnsn da 1? eapital tulur^i per Uhr?rj» is l G'iro aiuhi», alf-iitién-

qu* rosnlta. XJUB dtueripaionw Atruadu M^ran *oa 

X<E A.TTJBíuai-awfr-ja df «sft ?rcTÍswia aboaariB It stucrípeióa coa emjrlo 
í. la ascaí* iEi»r:-« os círeylw da it Comíaióa pro-encía], pullicada tu iac 
nóaiíror (í« Borjrriíi de ¿«ha 20 y 22 d« Dieií.ciüra dt iec5 

L&i Jusgado* iK'Anieípftls?, a?R ííifiüncidn, d i » p^itaa al RÉO-
líóinflEw: suaJlcs. vaüií¡^¡ato ê nfciTaQ* di p«uta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lsx dizpoiiflionM d« las autoridades, excepto las qu« 
ti«an 4. itPttnííada parts no pobre, f>e insertfiran o i -
e alsieste, aaiauunoecsJqaier anuncio concerniente &i 
•arrieio n&eion»! qm dimane ds las mí emaa; lo db m-
Uré* partiealar prerio el pago adelantado de TBÍQW 
ffítntimoa de paaeia por cada linea de inserción. 

Loa anosciüa á que hace referene is. 1& circular de la 
Coamifo provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, o 
cumplimiesto al acnerdo do la Diputación de 20 de No-
Tiembrc d* dicho año, j cu.yB circular ha sido publi-
sada «n !o* BOLSTIMJS OyíCiALiis de 20 y 22 de Dicinm-
bra y* citado, ra abocsr&n con arreglo ú la tarifa que ta 
inoccionados BOLXTIXES Z * inserid. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Den Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Dofia 
Victoria Eügcnia ySS. AA. RR. el 
Pjlüdpe de Astuiias é Infantei, con-
üiiian sin novedad en IU imporlante 
SBitld. 

ü s igual beneficio disfrutan las 
ío i r ís persensj de la Auguita Real 
fíiüllia. 

/Gaceta del día 21 de Abril de 1914 ) 

REAL DECRETO (1) 

contra la providerda del Gcbcrna- por una Corporación municipal pa- \ 
dor; ! ra fines también municipales, y al : 

Que la lesión que dicha Real or- i que, per consecuencia, hsy que alri- j 
den causa á los intereses del Estado . buir r.eccsatia é indiscutiblemente j 
es evidente, puesto que de prosperar j este mismo carácter; ( 
la pretensión del Ayuntamiento de | Que este caso es completa y ma-i 
Valencia se haría imposible de reall- i niflestamente distinto del en que se • 
zar el régimen que las leyes estable- ¡ trata de la creación ó establecimien- < 
cen para la construcción, reparción • to de los impuestos especiales que ' 

Que la mencionada Real orden del i 
Ministerio de la Gobernación de 25 
de Diciembie de 1911, al establecer . 
cerno principal motivo de su resolu- j 
clón que la Junta de Obras del puerto , 
de Valencia debió reclamar como i 
cualquier particular ante el Ayunta- { 
miento en el plazo señalado en el : 
pliego de condiciones para el arrien- j 
do del arbitrio, ha desconocido los j 
preceptos legales de que se ha hecho : 
métito, que atribuyen al Ministerio j 
de Fomento, y por su delegación & ) 
las Juntas deObras de puertos, pie- j 
na autoiidsd en todo lo civil para el j 
régimen, servicio y policía de los 
puertos de Interés general, pues la 
referida Junta es la autoridad en la 
materia de que se trata como el 
Ayuntamiento respecto á las atribu
ciones que la Ley le confiere en la 
acministreclcn legal del Municipio; í 

Que la reclEiración de la Junta de i 
Obras del puerto de Valencia, que | 
dio lugar á la providencia del Go- [ 
bernador de 18 de Noviembre de 
1911, debió estimarse como un con
flicto de juiisdicc'ín entre dos au
toridades del orden administrativo 
dándosele ia tremitaclón legal co
rrespondiente, siendo por conse-
cuercia improcedente la Real orden 
referida del Ministerio de la Gober
nación, que estimó como apelación 
la rcdEiradón del Ajuntemiento 

<T Víuee el BOLETÍN OFICIAL m'ini. 47, 
com'?pGiid!tnte al día 20 del actual. 

y conseivacióu de los puertos de 
interés gf neral, attibuldas al Minis
terio de Fomento; 

Que en el caso presente habrá de 
preceder á la declaración de lesiva 
de la precitada Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación la reso
lución del conflicto interministerial 
creado por ella y por la que el de 
Fomento dictó en 1." de Marzo de 
1912: 

Que el Ministerio de la Goberna
ción dictó otra Real orden en 17 de 
Octubre último, declarando que á él 

la legislación de puertos autoriza í 
sobre el aprovechamiento de esta j 
clase de obras y de las cuestiones ' 
relacionadas con su axacc'ón, caso i 
en el cual es únicamente cuando el [ 
Ministerio de Fomento está llamado j 
á intervenir según la misma legisla-; 
clón; i 

Que esta intervenciín y todas las ¡ 
• demás facultades en favor del Mi-1 ¡ nisterio de Fomento, emanadas de ¡ 

los artículos 18, 21, 22 y 26 de la 1 
] ley de Puertos de 7 de Mayo de | 
' 1880, se dejaron completamente á • 

', le correspondía conocer el asunto, { salvo por la repetida Real orden de 
y, por lo tanto, mantenía su compe- j Gobernación de 29 de Febrero de 
tencla alegando que la legalidad ó ! 1912, en cuanto en la primera de sus j 
Ilegalidad del arbitrio de pesas y me 
dídas pretendido por el Ayuntamien
to de Valencia, por las transaciones 
entre particulares efectuadas en el 

conclusiones expi «amenté se con 
signa que la acción administrativa j 
reconocida á los Ayuntamientos por ; 
su ley Orgánica, en relación con el t 

puerto de dicha ciudad y sus depen- I artículo 84 de la Constitución, en 
denclas, es cuestión que ya fué razo- ¡ tanto podrá ser e jercitada por el de j 
nada y resuelta mediadte la citada I Valencia respecto del puerto de la j 
Peal orden de 29 de Febrero de 
1912, y que por constituir el fondo i 
del asnnto no había para que volver -
é examinar, pues ahora sólo se trata 
de determinará cual de los dos Mi
nisterios corresponde resolver las 
dudas y reclamaciones suscitadas 
con ocasión del establecimiento y 
cobranza del arbitrio teferido; 

Que, según el artículo 153 de la 
ley Municipal, las dudas y reclama
ciones sobre recargos ó arbitrios 
municipales serán resueltas por el 
Minisierio de la Gobernación, oyen
do al de Hacienda y al Consejo de 
Estado cuando lo estime oportuno, 
y esto supuesto, resulta evidente la 
cempetencia con que el Ministerio 
de la Gobernación hubo de conecer 
y decidir acerca de la reclamación 
que ante el mismo se interpuso por 
el Ayuntamiento de Valencia con
tra la providencia del Gobernador 
de la misma capital, fecha 18 de No
viembre de 1911, en cuanto esa re
clamación y esa providencia versa
ban acerca de la procedencia ó im
procedencia de un arbitrio adoptado 

misma capital, en cuanto no resul 
te incompatible ó en contradicción 
con aquellos otros preceptos y con . 
aquellas otras funciones del repeti- I 
do Ministerio y de la Junta respecti
va por su dele gaciín; 

Que aun admitiendo que contra lo 
afirmado en esa Real orden en los 
muelles y zonas de obras expresadas | 
no fuesen de exigir los arbitrios mu- J 
nicipales, permitidos por las leyes | 
en el resto del término municipal, í 
y en tanto que ro recaigan sobre la \ 
utilización de obras ó servicios eos- i 
tendos por el Estado ni fuese pro-" 
cedente. por lo tanto, la exacción en 
esa zona de! arbitrio de pesas y me
didas por las transacciones en la 
misma zona efectuadas entre par
ticulares, ello podría constituir mo- ' 
tivo paraque la Real orden se hubie
se combatido ó se combatiese en el 
fondo y se promoviese su revoca
ción por los medios adecuados, nun
ca para que se desconozca y niegue ; 
la competencia con que se dictó ni ; 
para hacerla objeto del plantamiento ' 
del presente conflicto ministerial; 

Que esta competencia sería evi
dente é indiscutible aun en la hipó
tesis de que los actos del Ayunta
miento de Valencia "iue motivaron 
la providencia del Gcbernador y la 
Real orden subíiguiente no batie
sen versado sobre materia del go
bierno municipal, y aun dado caso 
de que al realizarlos ia citada Cor
poración hubiese incurrido en extra-
liniitación de attibuciones con per
juicio de los intereses generales y 
permanentes, porque siendo el iMi-
nistro de la Gobernación el Jefe 
superior de los Ayuiilnmientos y el 
único autorizado para trasmitirles 
las disposiciones que deben ejecu
tar en cuanto no se refiera á las atri
buciones exclusivas de estas Cor
poraciones, según el íirtículo 179 de 
la ley Municipal, al Ministerio de la 
Gobernación correspondería inter
venir para el efecto de juz^ír |a 
existencia ó irrexistftnda de la exrra-
limitación expresada y cor. ei fin de 
corregirla en su CÍSO. 

Que de lo expuesto resulta el pre
sente conflicto, qje lia seguido sus 
trámites: 

Visto el artículo 22 de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de ISiO, que 
dice: 

«El servicio de los puertos se divi
de en dos clases: una que se refisre 
el movimiento getn-ry! <ie embarca
ciones, entradas, sVilrias, fondeo, 
amarre, atraque y ¿«atraque en ios 
muelles, remo'que yí.ttxiUcs maríti
mos, la cual con pete A la Autoridad 
de Marina; otra que comprenda ia 
ejecución v cons^rVf.ción de ¡as 
obras y edificios, las opcracionas de 
carga y descarga en los muelle?, la 
circulación sobre los mismos y en 
su zona de servicios y todo lo q je se 
refiere a! uso do la?, diversas obras 
destinadas á las operaciones comer
ciales del pu'f-rto que compete al 
Ministerio de Fomeflto;» 

Visto el 26 tie la misma Ley, se
gún el cual: 

«El Gobierno podrá costear las 
obras de tos puettos, estableciendo 
Impuestos especiales en la respec
tiva localidad, con exclusiva aplica
ción á las propias obras ¿indepen
dientes de! presuDuesto genera! de! 
Estado, y organizar Juntas de. Obras 
de puertos encargacas de la admi
nistración é inversión de los fondos 
y de la ejecución de los trabajos 



m 

P!>5 

bajo !a inspECctón y vigilancia del 
Ministrrio de. Fomento»: 

Visto ei a'tículo 157 deia ley Mu
nicipal, segiin el cual: 

«Para cumplimiento del párrafo 
2.° del articulo 13G se observarán las 
reglns siguientes: 

• 1.a Sólo será autorizado el es-
tabiecimiento -íe arbitrios sobre 
aquel'as cbros ó servicios costeados 
con los (ordos municipales, cuyo 
aproveclmnienfo no se efectúe por 
c-1 cctrúii de vecinos, si no por per
sonas ó ciases determinadas, siem
pre que los interesados no le hayan 
adquirido anteriormente por título 
oneroso, asi como sobre industtias 
que se ejerzan en la Via púb'ica ó en 
terreros y propiedades del pueblo»: 

Visto el articulo 155 de la misma 
Ley que dispoiit-: 

«Que las dudas y reclamnclones 
sobre recargos ó arbitrios municipa
les serán resucitas por el Mlnis'ro 
de la Ge bf moción, oyendo al de 
Hacienda y al Consejo de Estado 
cuando lo estime cprrturoi: 

Visto e! párrafo 2.° del articulo 
175 de la Ley que viene citándose, 
que. dice: 

«El Ministro de la Gobernación 
eseljefj superior de les Ayunta
mientos y el único aiitarizado para 
trsr'Sinittries las disposiciones que 
deban ejecutar en cuanto no se re
dera ó las atribuciones exclusivas de 
estas Corporaciones»: 

Considercrdc: 
1 0 Que el presente conflicto 

tíiiusterial se ha planteado per con
secuencia '!e dos Reales órdenes 
dictadas, respectivamente, por les 
M'nisferios de Fomento y Gorber-
nación, sosteniendo « ¿ a uno su 
competencia respecto del conoci
miento de la apelación interpuesta 
por el Ayunismiento de Valencia, 
ccr.tra providencia del Qolternador 
d= 18 de. Noviembre de lUi 1, en que 
se-prohibió á la citada Corporación 
municipal todo acto de jurisdicción 
y la exacción de arbitrios en los 
muelles y zona de obras de! puerto 
de nque'U ciudad. 

2.° Que sr ;4'in las disposiciones 
del cspítii'olV de la Ley de 7 de Ma
yo {)« ISSO. y muy especialmente la 
de su aniV'.LO '¿'¿, al Ministerio de 
¡-'emento, y por su delou ición á la 
respectiva junta de Obras conespon-
«te Antcsnteiiie en los puertos de 
¡rieres gsRertti la pa'te del servicio, 
ei:r:si.steníe en la ejecución ycon-
ssrv ición las < bras y ed.l'icios, 
¡ni opcracioiiol do c^rg 'O' descarga 
sr. ios «m-'ües, V «•.« g;iier,3l todo ¡o 
que se reíiue al uso de ias diversas 
obrr.s íit t 'in, dss a las upeiaciones 
cc^ierci^lts del puerto. 

ó.0 QII« '-Sla j.H'i.'.d.cción y las 
frii.u!t¡tt¡£« que están «tribuidas al 
MinS.'t.'-fio d¿ Fomento y por su de-
\i úíciót' á t í s Juntas de Obres, son 
esrccia.Vs v limlmdas y no «e opo-
n^n ni pucde'i cxc'uiir á L-¡s r¡.:e todas 
li,£ dentó'; «iitcridxdes, cada una en 
su rfmo y dentro de su respectiva 
esfera de acción, pueden también 
ejercí ' en les puertos. 

4."' Que tampoco existe contra
dicción enlre. lR'f<«i)It3d quila Ley 
de 7 ce Mayo de 188'j cenfiere al 
JVihnieí lo de í'ctr.eníoy ¡i iris Jun
tos de i.vies para ia uii'ización de 
inipur'St! s especiales y ¡a qu'í ía ley 
M.n'cij;al lecor.ore á ¡es'Ayunta
mientos en cuanto A In craeión ó es-
tab'ecini'-: nio daarbiirios. puesto que 
lot prim-:r '•:. han de tener per funda

mento único el aprovechamiento de 
las obras ó servicios de los puertos 
costeados por el Estado, y los se
gundos necesariamente han de re
caer sobre la utilización especial 
por calse ó personas determinadas 
de obras y servicios sostenidos por 
el Municipio. 

5 0 Que las fundones adminis
trativas del Ayuntamiento se extien
den á todo el término municipal, 
comprendiendo las personas, sus 
actes y sus bienes, que residan, se 
efectúen ó radiquen en el; y que 
esas funciones alcanzan al puerto y 
su zona lo comprutbin entre otras 
disposiciones, el srlfculo 1.° da! Rí-
glamento de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898, que considera los 
puertos incluidos en el radio de las 
poblaciones respectivas, y el 108 del 
de 29 de.Junio de 1911, referente á 
la sustitución de íquel impuesto. 

6. " Que a! Minis eriode la Go
bernación corresponde conocer so
bre la proced ncia 6 improcedencia 
de. un arbitrio adoptado por una 
Corporación municipal para fines 
también municipales, y resolver las 
dudas y rec'amactones que se susci 
ten sobre tal metería, con arreg'o á 
lo que dispone el articulo 155 de la 
ley Municipal. 

7. ° Que la ccmpetcncia dí este 
Ministerio sería e.V'd<':nle é indiscu
tible, aun en la hipótesis de que el 
Ayuntamiento de Valr ncia en el ca
so de que se trata hubiose. incurrido 
en extralimitación de atribuciones 
con perjuicio de los intereses gene
rales y permanentes, porque siendo 
el Ministro de la Gobernación el Je-
fí superior de les Ayuntamientos y 
el único autorizado para transmitir
les las disposiciones que deban eje
cutar en cuanto no se refiera á las 
¡tribuciones exdusiv.is de estas 
Corporaciones, según el artículo 
179de ley Municipal, A dicho Mi
nisterio únieaiuente orresponderia 
intervenir para el efecto'de ju7g ir la 
existencia ó no existencia da la ex-
traümitación expresada, y con el fin 
de corregirla en su caso. 

Conformándome cen lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de. Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

Vengo en decidir este enrf :cto á 
favor del Ministerio de. ia Goberna
ción. 

Dado en Falscio ó tre:n!a y uno 
de Mar^o de mil noveeienios cator
ce .--^ALFONSO = E I Presid-nle 
del Consejo de Ministros, Ei/uarclo 
Dato. 

[Caerla <1-1 din 7 ilc Aliril 'e t!>;r. 

m m CIVIL DE H M í í M Ú 

A G I T A . » 

En el expedir nte formado i ins
tancia del Alcalde da Valencia de 
Don Juan, con mutivo d-; ¡a denuncia 
que. haca sobre abusos que seco-
meten por infracción de las Orde 
lianzas de riego en el cauce de la 
presa de San Marcos y Rodrigo 
Abril, con fech-i 1." del corriente se 
dictó por este Gobierno civil, la si-
íi"¡cnte providenclc: 

Resultando que desde el siglo XVI, 
según resulta del expediente y otros 
datos obrantes cu este G bierno 
civil, existe en esta provincia un 
importante regndio conocido con el 
nombre de «Presa de Rodrigo Abril 

y de San Marcos», que parte de Vi-
llacelama y beneficia los términos 
de Villanueva de las Manzanas, Pa-
lanquinos, Campo de Villavidel, Ca
breros del Rio, Fresno de la Vega, 
Cabanas y Valencia de Den Juan; 
que estos pueblos no tienen iguales 
derechos respecto al riego, ni las 
mismas rbligaciones, sino que cada 
uno tiene io? suyos peculiares dis
tintos de los demás interesados, por 
lo que en tiempos antiguos se vie
ron precisados á sostener costosos 
pleitos y á celebrar concordias y or
denanzas más ó menos eficaces; 
que en 185S, en que el estado del 
regadío debía do ser muy semej mte 
al actual,y por orden de esteGobier-
no civil, se aprobaron por escritura 
pública y por todos los pueblos refe
ridos, las concordias y ordenanzas 
de dicho año, que constan u::idas 
al expediente y que hasta el día hm 
rt g'do con acierto y sin grandes ra
zonamientos entre los pueblos, el 
aprovechamiento de. Ins aguas de la 
Presa de «San Marcos y Ridiigo 
Abril»: 

R 'sultando que por apatía y aban-
dtno de las nmoridades y fnneiora-
rios encargados de la custodia, ad-
mMstración y vigilancia y por abu
sos no corregidos de los regantes, 
más bien q le por deficencias de las 
cencordies y ordenanzas, se h m re
petido en estos últimos aflos IES 
quejas de los pur-b'os ¡rferiores, es 
pecialmen'e desde 1895, en que re-
cuni'ron á este Gobierno D. Ra
món Pallares y los preseros, queján
dose de los abusos y pidiendo co
nectivo eficaz. Per vriud de cuya 
queja, se ordenó al Alcade de Va
lencia, en 15 del mismo año, co
mo Inspector ó Presidente de! re
gidlo, diera las órdenes oportu
nas para subsanar cualquiera fal
ta y que s¡ crn'a que al deficien
cia de la ordenanza era causa de 
los males que se denunciaban, lo 
manifestara & este Gebierno pora 
que proceda á notificarla con arre
glo á las disposiciones vigentes, ra
tificándose dichas órdenes por pro
videncias de este Centro, comunica
das á dicha Autoridad en 28 de 
Enero de 1896, 26 de Mayo de 1S97 
y 15 de Junio de 1898, en cuya ül-
timr, se ordena, ¡idemás, con carác
ter imperativo, que se proceda & 
constituir el reg itfío en comunidad 
de regantes, con sindic-ito y jurado 
de riigas, de conformidad á .'a ley 
de Aguas: 

Resu'trndo que los pueblos inte
resados creyendo bástante comple
tas las ordenanzas de 1836 y que 
dentro da ellas hry medios adecua
dos para corregir ios abasos exis
tentes y cu jlquiara otros que pue
dan ocurrir, se opusieron a consti
tuirse en comunidad de legantes 
alzándose de la providencia referi
da y pidiendo el extricío cumpli
miento de la ordenanza, aiyo re
curso fué resuelto por Real orden 
de 27 de Septiembre, d ; 1898, en el 
sentido de que no hsy lugar á la 
formación del sindicato y que pro
cede aplicar exírictamente la orde
nanza de 1833 y qee son pertinen
tes las demás áfcposiciones de este 
G. bienio, las cu.iies, no obstante 
el trascurso do ! i años, resultan 
incumplidas, según es de ver por las 
nuevas quejas formuladas por los 
puf blos: 

Resultando que en 14 de Agosto 
de 1899, recurren á este Gobierno 

los Vecinos de los pueblos d.>. Va
lencia, Cabanas, Fresno y Cabre
ros, denunciando que el agua no 
entra en el cauce, porque la presa 
se halla fuera de! lecho del rio un 
metí o más alta que el ni Jel del agua; 
que los vecinos de Villanueva tie
nen derecho á regar su término, so
lamente por la comporta y cauce 
secundario, «Cañal del Soto», no 
obstante, lo que los Vecinos de di
cho pueblo ocupen los banzos del 
cauce, y ataj in el curso del agua 
con tablas, céspedes y otros mate
riales, reg mdo por donde quieren á 
ciencia y paciencia de la Autoridad 
local, encargada de evitar taies ex
ceses: que los vecinos de Palanqui
nes tienen derecho á reg-ir su tér
mino, por la comporta que hay sobre 
el molino y alternativamente por el 
referido «Cañal del Soto», 6 por la 
acequia rt rmitriz del <R 'ga-ier». Es 
decir, que. no pueden i t g u per estos 
dos últimos puntos al inisiio tiem
po, sino que cuando io hag m por 
uno, han de tener cerrado el otro y 
que no sólo tienen abiertos los tres, 
sinó que ademSs rompen los banzos 
de! cauce y atajan su corriente para 
regar cada uno por donde quiere, 
sin que el pedáneo de este pueblo 
encargado de la v'gilancia yctistoíia, 
intente siquiera evitarlo; que él mo
linero de Palanquinos, con infrac
ción de la ordenanza, tira con fre
cuencia las comportas haciendo que 
el f gua rebose los banzos dei cauce: 
que desde ei molino de Piiianquinos 
a! de Fresno, se halla el cauce lleno 
de lodo y ocas; que el pueblo de 
Campo tiene derecho á regir su 
términ i , por un marco ó int!du)o <¡i!e 
se hal!a totalmente destruido, sa
liendo el agua por todas partes, me
nos por el hueco destinado para ello; 
que con perjuicio notable, de la ri-
quezj pública, merctri gra i pjrte 
de! agua por el desagtt: llamado 
«LT Pedrera», sin que nadie se ocu
pe de su composición, que corres
ponde á los pueblos luteresídos, y 
que desde e! térm;no de Fresno 
h ista el desagüe de! cauce de Va
lencia de Don Juan, s-.¡ h'il'a el cau
ce desecho en unos puntos y atas
cado por e! lodo en otros. A cuya 
instancia se proveyó por e?.ta ció-
bierno, previos los informes de ¡a 
Jefatura de O-'r.is públicas y Alcal
de de V«!encia, que corroboraron los 
hechos denunciados en providencia 
de 21 d : Agosto de 1899: 

Resultando que ssta providencia 
no debió ser cumplida, no obstante 
lo catrgirico é Imperativo de sus 
disposiciones, puesto que en 1G de 
Abril de !9'i7, rsoirren nuevamente 
ios interesados en el rog idío de
nunciando los mismos abasos q :e 
en años anteriores, lo que demues
tra que. las autoridades, funcionarios 
y particulares encarga .ios de la ad
ministración de s.t'uas, fallan siste
mática y aWertraienle al cumpli
miento de su d< b'ir, pues no obstan
te los claros pi'ec?ptos de las con
cordias y ordenanza respecto á le; 
abusos denunciado:! y de las enér
gicas exeifacií.nes de la Autoridad 
superior, subsisten los mismas ma
les, ta! Vez agravados por el tiempo: 

Consid rundo que las concordias 
y ordenanzas anlig jas tienen fuerza 
de Ley entre los que hs convinie
ron en tanto no sean ríforinadas por 
otras nuevas, correspondiendo á '8 
administración exclusivamente su 
aplicación y cumplimiento scgá>i 



••'Si-osición terminante, de los ar
menios 226, 250, 255, 257 y e pígrafe 
¿;) capítulo XI! de la ley de Aguas, 
núm. 4 o del Real decreto de lo de 
febrero de 18S5, Renl orden de 27 
<is Septiembre de ¡898. que consta 
uñida al expediento, Reales decre
tos de 22 de Enero de !8G2, 1 d : 
^hril de 1865. 4 de NoViemhre de 
ÍS69, 1.° de Febrero de 1S71. De 
donde se desprende que tanto .-.¡líes 
coino después- de la vigente ley de 
Ag'.ias, así la legislación como la 
i'jrisprudenci.i, ej unánime en el 
sentido de atribuir á la Administra
ción, con exclusión á¿ todo fuero, 
la aplicación y cumplimiento d'j las 
ordenanzas anliguas porque se ri-
jen los regadíos existentes: 

Considerando que el regadío co-
necido en osla pinvincia con el 
nombre de < Presa de S¡m Mjrcos y 
Rodrigo Abril», se rige desde 1856, 
por los pactos y o.-denanzas consig
nadas por (scritura pública y apro
bados en dicho año, sin pretexto al
guno por los pueblos de Villani'eVa 
de ias Manzanas, Palnnquinos, Cam
po. ViilaVldel. Cabreros, Fresno de 
h! Vega, Cabanas y Valencia de 
Den Juan, en cuya escriiura y en 
Ciras mis antiguas, también vigen
tes y que obran en este Gobierno y 
en ios archivos de los piic-b'os, apa
rece que el dueño del Molino de 
VilianueVa, con ei nombre de «Me
rino', tiene la obligación de convo
car á los puobios interesados en el 
reg'.dío para el arreglo o nueva* 
construcciones ó una construcció.i 
d ! puerto ó presa, sientpre que 
mesé necesario y los pueblos la de 
sapcuriir á la obra con un número 
determinad» de tapiñes y piñales; 
que t i pueblo d i Vülnnueva ti.ne 
derecho á r: g .r su término sola
mente por la acequia secundaria 
llamada''Canal de! S to>, y esti 
cb'igido el moiinero fie aquél moli
no, tojo tes responsabilidades drl 
Alca'd"., & cerrar esta acequia cuan
do el agt.'a no ser! necesaria ptirj el 
riego. Que el pueblo d.í Palanquinos 
rnide, así mismo, rcgji su término 
per la ecequía secundaria Humada de 
'Regador», y cuando le sea más 
ccteiiev.te t -mar t-l agua por l i 
íCninadít 'Ca n! dsl S.)to>, tapará 
squella, no pudiendo regar por lim
bos cíuices á la v z, ni consentir quss 
¡TI iiiügü:! íittnpo corra ei sgwa por 
ellos en presa perdida. Que c j t i 
preb/bid'; que se ronipan lo; banzos 
•íil Canal y ata; ¡r I» corriente d-.:l 
-ogur, con nrleírtclos, ni niíteriales ;!« 
i.ini.iúti gé::cro. Q'ie aíí mismo está 
acirriario q:c t dos los pueblos üin-
r:ín e! ouce det'tro í « su térmho 
i l u éxica opottuua q;:e es por 
ascua de Pentecostés, imponiendo 

"i Cf foreros b. eb.igaciin deh.icer la 
c:.r.vocatorM á lo.; pueblos demás 
«!'8fo para limphr el trayecto de 
V'iil«iví(te!. Que el pu< blo <!<•• l^iropa 
:'itr,c derecho á ii¡i¡i?¡:r el sguaque 
::¿*-r, per m tm.rco ó mó'lu'o do una 
ca;rta vara de ancho por una y 
ct.i'.ro ¡ledos de alto, con obligación 
t-: tenerle n pettecto est ido. Que 
c3 presaos titnan la obiig icióu de 
':.;oni.ccr ¡o limpieza del cauce y 
":rrcg '.' ios defectos que uoten, í.sí 
'-'-¡::io e-! do recorrer y vigilar dicho 
-vuc» desde su término Iwsia la t j -
'15 de rgua ios diüs y horas que tú 
"'e;ji corresponda á su > respectivos 
'¿.•minos y la facultad du imponer 
it i ' I t», I * * que si no se hacen efec-
¡v.::¡ tu c! acto, deben pasar al Al

calde como Infractor, y si este no 
'a cobrase, al de Valencia de Don 
Juan, doblada de dicho Alcalde moro
so. Que está prohibido que los moli
neros tengan bapidas las compuertas 
impidiendo la lib. e circulación del 
ag-ia, y per último, que: está en abso
luto prohibido bajo severas penas, 
que las autoridades d i los pueblos 
que autorizaron 1J ordenanza que 
el agua saig i del emee para mar
char infructífera al rio. i 

De todo lo expuesto se desprende 
que la ordenanza y concordias de 
que se ha hecho mérito que es la ley 
de R g idío llamada de San Marcos y 
Rodrigo Abril, h iy disposiciones 
adecuadas para la corrección de los 
abusos h lita ahora denunciados, 
estribando tedo el mal en el abando
no de los funcior.arios y part'c llares 
encargados de su cumplimiento, de 
cuyo abandono, iiu puede por nin
gún concepto hjeerse soüdjrio es
te Gobierno: 

Considerando que las citadas or
denanzas nada disponen acerca de 
la recomposición del desagüe lia-
imido Pedrera, único punto no pro-
Visto de cuantos su denunciaron, 
por lo que dt b ; aplicarse á este y á 
cualquier otro caso anslogo la dis
posición del arlículo 255 de la ley de 
Aguas que impone esta ob.igición á 
ios regantes a quienes interesa,ó sea 
á los de mis abajo, en equitativa 
proporción, siendo e! Alcaide de Va
lencia de Don Juan cerno Pre-.iden-
te del reg iJío y como representan
te del pueblo' más interesado, por 
ser el último que aprcve.hj el agja 
quien deb; d* tener la iniciatiV ! y 
practicar las diiigenci is necesarias 
para lu recomposición do dich i Pe
drera y distribución de su coste en 
equitativa proporción t i beneficio 
que cada uno reporte: 

Considerando que no sólo por la 
ley de Aguas y jurisprudencia cita
da esta cb.lg i:lo este Gobierno í re
mediar el t-stiid) de nbandono y 
nnarqní i en q.ie se encuentra el re
gadío de «San M-'rc?< y Rodrigo 
Abril»,por incumplimiento de las or
denanzas porque se rige, sino que 
estando demostrado en d expedien
te una contuin-iz desobediencia y 
escanda'oaa reíi¿tenci;i ; i las órde
nes emanadas de mi Autoridad, es 
llcg.ido el caso de aplicar con todo 
rigjr tes disposiciones de los artícu
los 21, 22 y 28 de la ley Provincial, 
que no sólo me encarg in de mante
ner el orden público, proicg.r A las 
personas y propiedades, ejercer res
pecto al ramo de Fomento (a Auto
ridad que determinan 'as leyes y . 
iJijirentos é insppcionar las depen
dencias de los Ayuntamientos, cui
dando que se cutnptan las Leyes y 
clispos'ciones generalef, sino que 
taii'bién me facultm para imponer 
multas í los desobediente;, y como 
la desobediencia á los órdenes de 
este. Ganierno l n llegido A un jjrido 
que r«ya en 'o inverosímil, p'.'es no 
hjy noüci i de que las órdones dicta
das Inyan sido ctimplimentuJas en 
caso ¡-'guno, se está en id c.i.'o de 
conmin. r A las antordai-.a, funcio
narios y parüct'hres que intervie
nen en el regadío de «San M ircos y 
Rodrigo Abnl», cenia multa de 501) 
piset.'S. (V'-e se hará < f .•cüv.i á la 
primera infracción, cualquiera que 
sea la entiJad, sin perjuicio de p.isar 
c! tanto de cu'pa A los Tribunales si 
el mnitad.» fuere relncidcnie y á 
el'o lii:''::re It-g^r; 

Visto el informe del Consejo 
provincial de Fomento y de acuerdo 
con lo informado por lajefaclurade 
Obras públicas, he resuelto: 

1.° Que se requiera del dueño 
del molino de VilianueVa ó á su re
presentante en dicho pueblo, para 
que siempre que sea necesario, sin 
excitación ó reclamación de nadie 
convoque á los pueblos interesados 
para la reparación ó nueva construc
ción del puerto ó presa, y á éstos 
para que sin excusa ni pretexto 
concurran á la obra el día que se 
Ies cite, entendiéndose que la repa
ración ó construcción es necesaria, 
siempre que el agua no llegue al 
término de Valencia en cantidad bas
tante para aterd .T á las necesida
des del regidío, salvo que esto obe
dezca á otias causas. 

2 ° Que se requiera ¡guaiment» 
ñ los A caldes constitucionales y 
Pedáneos de VilianueVa. para que ¡í 
todo tranc; y bLjo su más estrecha 
re-ponsabílidad, se compongan las 
roturas existentes en los banzos del 
cauce, impidiendo se practiquen 
otras nuevas, así como atajar la co
rriente del agua, y que cuiden d ? que 
sus admir.islradc's se abstengan de 
regar por otros puntos que. por los 
llamados Canal del Soto y Matriz 
del Regador, no pudiendo hacerlo 
por ambos puntos simultáneamente, 
y siempre que el rg la no vuelva in-
irudifsra al rio. 

5 ° Que asimismo se requiera 
al Alcalde y pedáneos para que en 
la época oportuna, ó sea an la sema
na de Pascua de Pentec-istés, pro
cedan todos los pu: blos A la monda 
y limpia del cauce, procediendo 
Cabreros ayudado por |os demSs 
á practicar esta operación en los 
puntos que le corresponda: 

4. ° Que. también se requiera á la 
Autoridad l o c l de C^mpo de Villa-
videl para q le Imenliatamente yan
tes d i que den principio los riegos, 
proceda á la colocación de un marco 
ó módulo, de manera que ei agua 
sólo sa'ga por el hueco destinado al 
efecto, estacmdo y terraplenando el 
lug ir de modo que se evite toda fu-
gu deag m en absoluto. 

5. " Que se recuerde á los pre
seros la obligación que tienen de 
inspeccionar la monda y limpia del 
cauce, y 1-4 de recorret y vig lar el 
canal desde su término Insta la to-
m.i de sgua y da corregir los abusos 
que noten, por medio de las penis 
de ordenanza, y á los Alcaldes, es
pecialmente al de Valencia de Don 
Juan, de. hicerias c-fdetivas. 

6 ° Que se requiera á los dueños 
de los moüno.i ó a lo* molineros es
pecialmente al de Palanquinos, para 
que se abstengTii de interrumpir el 
curso del agua tirando ¡as comportas 
ó por otro medio, a-i como el de 
abrir el des: giij superior, salvo cau
sa ¡usliiicaítv.i d?. iiMirdación, y aun 
en este caso, lo eítrictameníe nece-
sa: io ptiia evitar el daño. 

7." Que igual r.'q lenmiento se 
haga al Alca de de Valencia d?. Don 
juau, como Presidente del regídio, 
partí c¡ le cumpla con las obligicio 
nos que le bníone la ordenanza y 
pacto; de 1856 para que cuide de 
¡a limpieza dd cauce, en toda su ex
tensión y del cumplímienío exacto 
de estsis disposiciones y demás co
municadas anteriormente., dándome 
inmediatamente cuenta de cualquie
ra falta que observe y para que en 
plazo breve convoque á los demás 

pueblos inferiores á Palanquinos, 
para acordar la recomposición de la 
Padrera, que se hará después de 
bien limpio el cauce eu el trayecto 
inferior, cuya limpieza cuidará de 
que tenga ef eto y sin perjuicio del 
molino de Pan'.nquino;,-, haciendo 
la. distribución de su importe en
tre los pueblos interesados en rela
ción del beneficio que cada uto re-

5 porte. 
i 8 " Quedan todos, así las auto

ridades y funcionarios públicos co
mo los particulares, coum¡u=dos con 
la multa de 500 pesetas, por cada 
f lita de observ mcía de «sfá disposi
ción, de cuya denuncia á mi Autori
dad, quedan encargados los Alcal-

. des. especialmente el de Valencia 
i de Don Juan, pedáneos y preseros. 
¡ Y para que nadie pueda alegar 
>; ignorancia l u acord.irio se publique 
; esta providencia en el Sni.tuiN' Oi;t-
: CIAL de esta provincia, 
i León 14 de Abril de 1914. 
i El Gobernador irtorino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles 

En virtud de lo di: puesto por la 
Dirección g ;neral i-: Olwas públicas 
en 25 de M uzo de 1911, este Go
bierno civil ha sefnhdo el día 9 del 
próximo M iy;, y hará le laj once, 
para la adjudicación en pübiica su
basta de las ob-as de la reparación 
de. un maro eq los kilónietros 80, 
900.83 y lá > da ¡a carretera de León 
á Caboaües, en e:;lu pr.'rV:nc a, cuyo 
presupuesto da contrata, es de 15.895 
pesetas 71 cénrutns. 

La suba.st i se ceh'bnrS en los 
términos orevanHas p y la Instruc
ción de 19 da Julio da 1915, ante la 
Sección de Poní bata ette Galer
no civil, situada en la J-.-fatura da 
Obras públicas, pl iz i -ta Torres de 
O.naila, nú n. 2, l¡ il An i .se de ma
nifiesto para cauociaraato, el pro. 
yecío, en la citad i S ce: in de Fo
mento de esta Gjblarno civil, da 
nueve á troce. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la S '.ación da Fomento 
de este G jbierna c¡vi; y de los de 
las provincia? de Ovie.l i . S uitander, 
Falencia, V-.ii'r-.do'id, Z ;ai jra, Oren-
sey Luga, ciaste t i díi .¡e la fecha 
hasta el din 4 i al próxi na Mayo, de 
nueve á trece. 

Las prop .s: :io aas "e araaentarán 
en pliegjs cerrados, en papsal sella
do de la dase ll.11, arregl-Siidose a! 
adjunto modela, rea-en indase en la 
cubierta del pii-:[¡) el aúm.ro ma
nuscrito de la ,x¡ hila mjrsoiial, cla
se, f<chi de expedición, aorribre, po
blación y tiist:ito, dei'i. ado exh bir-
se ésta ¡i in preyartac: ai p:ra que 
la confronte el recep.or del pliego, 
y ademas se. escribirá «proposición 
para optar á la subas!a -1; las obras 
da la reparación de un tilico en los 
kilómetros 81. t);) ), Stí y 450 de la 
carretera de León á Caboalles, en 
la provincia de Leár..* y la t" raía del 
proponente. 

A la vez que este paega cerrado, 
se r.,resautará otro aai'rio qie no 
deberá cerra! se. en nir-g-'m caso, cu
ya cubierta dirá: 'Rasgaardo de de
pósito da pesetas .... céntimos, 
para garantir la proposición para las 
obras de ¡a sabastr. Ja d* la ca
rretera da i >, y ia firma 
del proponente. Ei depósito deberá 
constiluinie en metálico a en efec
tos de la D :uda púb ¡ca, a' tipo que 
les está asrtnaJo par ias disposicio-



nesvigentes, en la Ceja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus 
Sucursales de provincia, por la can
tidad rriniira de péselas 
céntimes. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en ei mismo acto por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas prepesiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

León 17 de Abril de 1914. 
. El Gobernador interino, 
¡l!<-lf{UÍnrfeH F . Carri les 

Modelo de proposición 
Don N. N. , vecino de .. . . . según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 
de Marzo último, yde las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de de la carretera 
de provincia de se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.... 
pesetas. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejerando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
tierdo que será desechada toda pro

posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe 
setas y céntimos, escrita en letra 
por la que se cempromete el propo 
nente á la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se Eña 
da alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente). 

Ctrculnr 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 55 de la ley Provincial, 
teniendo en cuenta las disposicio

nes vigentes en ella concordantes 
he acordado, en uso de las faculta, 
des que me confiere el art. 62 de l2 
misma, convocar á la Exctna. Dipu-
tsción provincial, á las sesiones or-
diñarías del 2.° periodo semestral, 
que han de celebrarse en el Salón 
de su Palacio, debiendo tener luyar 
la primera el día 1." del próximo mes 
de Mayo. 

León 22 de Abril de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

ÜÜEKPO N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

INSPECCION D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCICOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
Ría ACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Msrzo próM'mc pasado: 

Ni mero 
de las 

licencias 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 lid. 
31 !ld. 
32 ;i<i. 
33 Id. 
34 
55 
36 ¡Id. 
37 ¡18 
58 lid. 
39 lid. 
40 ¡Id. 
41 !20 
42 '21 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

62 
63 
64 

techa de la expe
dición 

4 de 
7 

Id. 
9 

Id. 
10 
12 
Id. 
Id. 
14 
17 
íú. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

lid. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
2o 
Id. 
20 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
27 
50 
Id. 
Id. 
51 

60 Id. 
61 !ld. 

lid. 
:id. 
Id. 

Marzo de 1914, 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idtm 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ióem 
idem 
idem 
iáem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Lo que se hace público con an 
don de la Ley de 27 de Didembi 

Nombres de los adquirentes 

Agustín Fernández La Utrera 
Ilaefonso Gonzáltz Castro de la Lomba.. 
Luis Gutiérrez Otero de las Dueñas. 
Baldomero Burón . Cásaselade Rueda... 
Juan Martin Pérez Riello 
Santiago Gárcía Mfgsz 
Juan Martin Velilla de Guardo.., 
Cosme del Río Fernández Camposolillo 
Severiano Rodríguez .Guisatecha 
Felipe Recio (Aleje 
Donato Arlas Suárez Riello 
Ignacio García Muüiz Llamas 
Agustín Martínez kan Esttban 
Eduardo Cañón San Vicente del Condado... 
Alejo Ordás ¡Rabanal de Sena., 
Félix Martínez San Vicente del Condado • • 
Valentín Gascón Santa Colorr.ba de Curueño. 
Perfecto García, 
Felipe Fernández . . 
Tomás Rodríguez... 
Manuel Rodríguez.. 
José Mancebo. . . . . 
Felipe López Orejas 
Amador AiVarez 
Santos González jRiaño 
Celestino Migjel jldem 

Gallegos de Curueño. 
Mata de Curueño 
Canales 
Idem 
Teranilla 
Solle 

¡Vegarienza.. 

Pedro Tejerina 
Benito del Blanco 
Manuel Prado 
Eugenio Pescador 
Agapiio Soto 
Juan Antonio Soto 
Juan BcnéHez 
Paulino González 
Belisario Tomé 
Antonino Alonso 
Domingo Suero 
Fernando González 
Crisóstcjmo Rodríguez . 
Fernando Muñiz 
Pedro Mata 
Malaquías Alonso 
Pastor Ramos 
Enrique Garande 
Francisco Garande 
Benito Pedrosa 
Jesús Robles Viejo 
Adonino Robles 
Félix V. de Miguel 
Epifanio González 
Bautista AlVtirez, 
Raimundo López 

Boca de Muérgano.. 
Viliafrea 
Vil'alquite 
Gradcfes 
Almirante , . 
Gradefts 
Palacios del Sil 
Idem 

_ns del Condado. 
Idem 
Escaro 
Robles 
Pedrosa del Rey 
Idem 
Lilio 
Armnda 
Salas de la Ribera... 
Escaro 
Idem 
Idem 
Vegas del Condado. 
Idem 
Vegaqiieinada 
Idem 
Inicio 
Toral de los Vados.. 

Edad 

A&03 

50 
54 
24 
65 
54 
40 
55 
47 
58 
64 
26 
56 
55 
45 
52 
5! 
55 
45 
59 
59 

' 54 
60 
40 
51 
52 
95 
47 
57 
59 
55 
55 
45 
25 
55 
50 
45 
50 
59 
54 
57 
G5 

50 
20 
50 
52 
16 
15 
47 
28 
51 

Jornalero 
Sacerdote 
Maestro 
Labrador 
Veterinario 
Labrador 
Comerciante 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Carpintero 
Sacerdote 
Jornalero 
Sacerdote 
Idem 
Retirado 
Sacerdote 
Idem 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Sacerdote 
¡labrador 
¡Idem 
Idem 
lldem 
Sacerdote 
jLabrador 
jldem 
¡Idem 
¡Idem 
i jornalero 
¡Comerciante 
¡Labrador 
¡Idem 
¡Idem 
lldem 
¡Idem 
¡Maestro 
.Sacerdote 
i Idem 
'Labrador 
Jcrnalero 
Labradbr 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idsm 
¡Idem 
'Jornalero 

eg|o á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aproba-
de 1907. 

León U de Abril de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N I. 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

Ejecución del plan de aprovccli i ini ivnio», pitra el u ñ o forestal de tHt'.t ú 1914, aprolmdo por Iteul orden de t í de N.r-ji-
l irmbrc de 1913 

S E G U N D A S S U B A S T A S D K M A D E R A S 
De corfoimidad con lo consignEdo en el menciorado pkn, se sactn é pública subasta les aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respective s Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposicii nes '¿-r-.t rales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición dc-í BOLFTK OÍ-ICI \ I de! d-'a 29 
de Septiembre de 1913. 

Número 
del 

monte 
Avuntnmientos Denominac ión del monte 

Luyego. 
Idem 
Idem 
Truchas. 
Idem 
Idem— 

Bocedos y Carcelona Luyego 
La Sierra de Priaranza Priaranza 
La Ídem de Quintanilla ÍQuintanllla 
Monte de Manzaneda., 
Idem de Truchillas. 
San Salvador 

I 10 II 11 
I'Vrlnt y lioni rn ini<- ten 
[inui ¡HL'nrhis Miliastas Presi;i>Uí!.sto 

le 
iri'ieinn!^ V o l u m e n 

en rollo y 
con corteza 

Pertcnencm 
Especie TasRCión Mes Día 

Meirotcuhcos Pesetas Peseta ON 

Roble.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mayo 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 

lldem 

P A K T I I t O J U D I C I A L M I A S T O I U V A 

Manzaneda 
Truchillas.. 
Truchas... 

P A I t T I U O J U D I C I A L D E i .A l t V \ E Z % 
82 ÍQulntanayCongostoiE! Soto. Quintanilla de Flórez.. 

P A I S T I D O J U U I C I A I 
í o b l e . . . . 10 
D E L I : Ó \ 

100 Mayo.. . 15 9 

110 IGradefes [Ls Ceposa y Rebedúl |G.ufín i Roble... 
115 [Vegas del Condado IValmayor iCerezales .Idem. . . 

P A H T I D O J U D I C I A L D E HII ÍIIVS D E P A R E D E S 

10 
20 

120 
240 

Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Vegarlenza 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cerulleda y agregados Mirantes 
Largajo Vega de Perros 
Montecllla. 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Ozalgal y agregados 
El Couso y otro 
Brañarredonda y agregados. 
Carracedo y agregados 
Chan del Fueyo y otro 
Peña Porcera y agregados.. 
San Justo y otro 
Ttblado y otros agregados.. 

Mora 
Los Barrios é Irede.. 
Ssgüera 
Villanueva 
Clrujales 
Rioscuro 
Caboalles de Abajo.. 
Orallo 
Caboalles de Arriba. 
Villar de Santiago 
Villaseca 

Roble.... 
'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
ildem 
Idem 
ildem 
Idem 
lltíem 

15 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
20 
20 
20 

I 10 
¡ 10 

10 
PAHTI1M» J U D I C I A L D E l * 0 \ l KISHADA 

Alvares La Sierra y otros Fcr.fria y otros — 
Encinedo Mortabrea y otros ¡La Baña 
Páramo del Sil Busmayor y otros ¡Añilares , 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A A » 

Roble 
ildem 
Idem 

Acevedo 
Boca de Muérgano. 
Idem 
Idem 
Idem 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lillo 

Riaño 
Pedresa del Rey. 
Idem 
Salamón 
Vegamíán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciémenes. 

San Pelayo y La Hoz . 
La Mata y Azcár 
El Rollo y otro 
Valdeguisa 
Roscabado y otro 
Collia 
La Entrada y Mirón... 
Moñenes y otros. • . . 
Pedroya y agregados.. 
Pontón 
Rabanal y agregados.. 
La Bueyeria 

Pamltoso 

Liegos Haya 
Btsande Ídem 
Siero Idem 
Idem Roble 
Portilla Idem 
Vegacerneja Ídem 
Casasuerles Haya 
Lario y otros ildem.. . 
Lario Roble 
Burón ¡Haya.... 
Retuerto Idem 

¡̂ña. K: : : : 
Morcadas iSl!?-' 

Valdecolina y agregidos.. 
Valmanzano 
Jaldo y sus agregados . . 
Poyos y sus agregados.. 
Mata de Pedrosa y Juaco. 
Pardomino y Tejedor 
El mismo 
La Peña y otros 
Los RÍOS y Los Noiros 
El Jondarín 

Salió 
Pedrosa 
Lois 
Va'dehuesa. 
Perreras 
Vegamíán... 
Pallide 
Campillo . . 
Quintanilla. 
Crémenes. . 

¡Haya. 
Idem 
Idem 
Idem 
Roble... 
Idem 

¡Idem. . . 
1 Haya 
Idem. 
Roble... 
'Idem 
lldem 

20 > 
10 » 
20 > 
5 > 

15 • 
100 » 
20 > 
15 > 
15 » 
30 > 
10 » 
10 » 
10 > 
5 » 
5 » 

¡0 » 
15 » 
7,560 
5 » 

12 » 
25 » 
25 » 
5 » 

10 » 
10 > 
10 » 

150 
ICO 
100 
ICO 
150 
ICO 
120 
180 
180 
180 
90 
90 
90 

150 
ICO 
100 

120 
60 

120 
50 

150 
1.200 

120 
90 

150 
180 
00 

G5 
94 
45 
60 

144 
450 
50 

120 
120 
120 

/Mayo, 
jdem.. 

¡Mayo, 
jldem.. 
¡Idem., 
ildem.. 
Ildem.; 
ildem.. 
lldem.. 
jldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

|Mayo. 
ildem.. 
¡Idem.. 

Mayo. 
¡Idem., 
i Idem.. 
¡Idem.. 
¡ Idem.. 
j Idem. 
¡Idem.. 
I Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

. i 11 1 9 
• i 11 l 9 

156 Jldem.. 

90 Idem.. 
Idem. • 

¡Idem.. 
| Idem.. 
i Idem.. 
ildem.. 
¡Idem.. 
!ldem.. 
lldem.. 
jldem. 
Jdem.. 

9 
9 112 I 

10 i 
I01|2 
11 
9 
9 
9 
9 1|2 

19 
10112 
11 
11 1|2 

11 ; 9 
1119 
14 ! 9 

i 9 
I 9 

9 1,2 
lio 
¡10 1|2 
! 9 1|2 
10 
101|2 
11 
I I 1|2 

15 
14 
14 
16 
15 
15 
15 

9 
91l2 
9 
9 
91|2 ¡ 

1 0 ! 

15 :i01|2 ¡ 
15 l l l 
¡5 ¡11 112 
11 I 9 

!G 20 
16 20 
16 20 
m 55 
1C 30 
16 20 

16 20 

16 55 
52 T5 

24 25 
10 20 
16 20 
16 2G 
£4 25 
16 20 
16 55 
52 15 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 

24 25 
16 20 
10 20 

31 50 
i 5 75 
31 50 
S 10 

24 25 
130 60 
31 55 
25 65 
24 25 
4d 20 
15 75 
31 90 

16 05 
10 55 
24 80 
11 90 
S 15 

19 G5 
74 0() 

7 85 
Ui 35 
IC 55 
10 55 



j I 8 10 

11 

t 
i •: 

r 1 

Pifé' 

1'^ 

" i*' 

577 jCrémenes. 
581 Idem 
583 ¡Idem 

Majada de Matías y otro . . 
El Trampal 
Valdesán 

594 iCebanlco. 

ve»»* )gcabyae:::;| 
Aleje HRoble 
Villayandre liHaya . . . I 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAQÚN 
Navajos y El Llano iMondreganes ¡IRoble 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
640 
645 
694 
732 

735 

Cármenes 
Idem 
La Pola de Gordón. 
Santa Cclomba Cu 

rueño 
Idem 

¡Rodillazo . 
Tabanedo. 
La Pola... 

Haya . . . 
Idem 
Idem 

5 
5 

10 
20 

10 

9 
9 

20 

90 
120 
120 

Mayo.. . I I 
Idem.... 11 
[ldem...J 11 

9112 
10 
101|2 

120 HMayo...; 13 ; 9 

871 IParadaseca 
884 Valle de Finolledo.. 

ICorza y Colada 
jLa Colada y Pedresa 
Villarente y sus agregados. 

i i 
Medio y Zalamedo :Santa Colomba Roble 10 
Perales y sus agregados La Mata Idem 10 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 
lUcedo y otros IVIllar de Acero ||Roble....l 10 > | 
lA 'gueiray otros [Burbla Illdem I 63.750 | 

45 
45 

120 

Mayo. . . | I I I 9 

110 Idem.. 
110 Idem.. 

Idem... 
Idem... 

11 91|2 
15 9 

11 ' 9 
11 91(2 

100 | |Mayo...f 1 1 1 9 
637 Illdem... | 15 I 9 

16 05 
16 55 
31 55 

16 35 

14 55 
14 55 
31 55 

16 25 
16 25 

16 20 
91 65 

León 15 de Abril de 1914 =E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Mes de Abril Año de 1914 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Citpiiulos 

1. ° 
2. ° 
o.0 
4. " 
5. ° 
0.° 
7.° 
a.0 
n.0 
12.° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
.Obras obligatorias 
¡Cargas 
'Instrucción pública 
Beneficencia 

'Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas • 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pesetas Cts . 

4.446 16 
2.554 41 
1.200 08 
2.675 51 
7.045 58 

28.890 88 
1.900 95 

250 > 
919 40 

2.116 50 

51.797 25 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas cincuenta y un 
mil setecientas noventa y siete pesetas con veinticinco céntimos. 

León 2 de Abril de 1914.=EI Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de o de Abril de 1914.=La Comisión, previa declaración de ur

gencia, aprobó la distribución de fondos, y acordó que se publique en el 
BOLI-TÍ.V OFICIAL.=E1 Vicepresidente, F . Arguello.=EI Secretario, Vi
cente Pacto.—Es copia: El Contador, Isaac Amandi. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Ario de 1914 Mes de Abril 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.i, de 
la Rea! orden de 31 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1.° 

4. " 
5. ° 
6'° 
T." 
£.° 
9.° 

K>.0 
W." 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rura!. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
lObras públicas 
iCorrección pública. . . . 
¡Montes 
¡Cargas 
.Obras de nueva constricción. 
¡niprevistos . 

.Resultas 

Teta! 60.491 35 

Cantidades 

Péselas OÚ. 

3.280 81 
4.552 39 
8.536 03 

866 45 
4.172 80 
3.595 65 
1.685 48 

28.755 16 
4.889 55 

159 07 

sima Corporación en sesión de 1.° de Abril de 1914: certifico.=León á 2 
de Abril de 1914.=EI Secretario, José Datas Pr¡eto.=V.0 B.0: El Alcalde. 
G." Lomas. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de ¡os del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 2 de Abril de 1914.=Constantmo 
F.-Corugedo.=V.0 B.0: El Alcalde, G." Lomas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA" 

TIVO DE LEÓN 

El Procurador D. Luis Trancón, 
en representación de la Junta admi
nistrativa del pueblo de San Pedro 
de Valderaduey, ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso-
admínistralivo, contra resolución del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, desestimatoria de la pretensión 
deducida por la mencionada Junta, 
para que se amparase al pueb o de 
San Pedro de Valderaduey, en la 
posesión de aprovechamiento de 
pastos de los montes titulados <Es-
pigayas». «Cuevas>, «Torremoqul-
llo» y otros, sitos en término de 
Cea, y en mancomunidad con los 
vecinos de este último pueblo. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
el recurso á la Administración, se 
hace público por medio del presente.-

León diecisiete de Abril de mil no
vecientos catorce.=Juan Piá, 

"AYUNTAMIENTOS 

Leór 21 de Marzo de 1914 = E ! Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La d'stribución de fondos que antecede, fué aprobada por la excelentí-

Alcaldía constitucional de 
Villami7.ar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ecuparse en 
los trabájos del amillaramiento de 
1915, se admiten en la Secretaría 
del mismo durante el plozo de quin
ce dias, relaciones de alta y baja por 
territorial, siendo requisito indispen
sable el que se acredite el pago de 
derechos á la Hacienda. 

Villamizar 1.° de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Francisco Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 

apesar de haber sido citados en forma 
los mozos del actual reemplazo, que 
á continuación se -nencionan se han 
instruido los oportunos expedientes 
que previene la vigente ley de Reem
plazo del Ejército, y esta Corpora
ción los ha declarado prófugos, á te
nor de las disposiciones legales, por 
virtud de lo cual se les cita y empla
za para que comparezcan inmediata
mente ante mi autoridad, para ser 
remitidos á disposición de la Comi
sión Mixta, con apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que tuya lu
gar en caso de no verificarlo. 

Y para cumplimiento de lo precep
tuado en la citada Ley, ruego y en
cargo á las autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca y 
captura de dichos mozos y su remi
sión á esta Alcaldía, ó presentarlos 
á disposición de la mencionada Co
misión Mixta, para los fines que pro
cedan: 

Mozos que se citan 
Carlos Guerrero Yebra, hijo de 

Tomás y de Gregoria. 
Salvador García García, de Agus

tín y de Francisca. 
Belarmlno Amigo Calvo, de Ma

nuel y de Teresa. 
Antonio García Regueiro, de Fran

cisco y de María. 
Isidoro Arias Fernández, de Ra

món y de Javiera. 
Gabriel López Delgado, de Felipe 

y de María. 
Salvador González Barra, de Ber

nardo y de Lorenza. 
Miguel García Martínez, de Pedro 

y de Maximina. 
Miguel Franco Santín, de Domin

go y de Petra. 
Longinos Escuredo Vidal, de José 

y de Vicenta. 
Bernardo López Pérez, de Simón 

y de Floripes. 
Baldovlno García Fernández, d-

Benito y de Francisca. 
Miguel Fernández Fernández, de 

Anselmo y de Concepción. 



Víctor Rodríguez S&ntín, de Ssn-
.¡¡,0o y de Javiera. 

Angel Amigo García, de Bernardo 
vdeAma'ia. 

Jesús Manuel Yebra Martínez, de 
Luciano y de María. 

Balblno Valle Martínez, de Anto
nio y de María. 

Pedro González Alba, de Celes
tino y de Francisca 

Salvador Fuente Martínez, de Ma
nuel y de Rogelia. 

Amador Faba Guerrero, de Ga-
priel y de Petra. 

Isidoro García Fernández, de Jo
sé y de Manuela. 

Amaro Fernández Rey, de Anto
nio y de Isidora. . 

Agustín Martínez Barjacoba, de 
Serafín y de Catalina. 

Villadecanes 6 de Abril de 1914. 
61 Alcalde, Raíael Cadórniga. 

Alcaldía constiluciona! de 
Oencia 

Para la formación de los apéndi
ces que han de servir de base al 
repartí niento da rústica y pecua
ria, así como del de urbana de 1915, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza por 
los conceptos indicados presenta
rán sus relaciones de altas y bajas 
en este Ayuntamiento hasta el día 
10 de Mayo próximo, arregladas en 
forma leg^l y con exhibición de los 
documentos en que conste haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da; pasado dicho día no serán ad
mitidos. , _, 

Oencia 15 de Abril de 1914.=EI 
Alcalde, Victorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Para que la Junta pericial pueda 
en su día proceder á la formación 
de los apéndices al amillaramlento 
di rústica y urbdha para la derrama 
de 1915 se hace preciso que todos 
los contribuyentes en eíte Municipio 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten dentro de trein
ta dias. en la Secretaría del Ayun-
tamienio, las correspondientes ins
tancias acompañadas de los do
cumentos que justifiquen el pago de 
derechas á la Hacienda por trans
misión, sin cuyo requisito no serán 
atendidas. 

Camponaraya 11 de Abril de 
I914.=EI Alcalde, José López. 

cupo señalado por la superioridad. 
Rodlezmo 15 de Abril de 1914.= 

El A!calde, Francisco Diez. 

Alcaldía constiíncional de 
Calzada del Coto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda precederá la 
formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de territorial para 
1915, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
relaciones de alta y baja en la Se
cretaria, en el término de quince 
dias, acompañando las cartas de pa
go que acrediten haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales á la 
Hacienda; sin cuyo requisito no se
rán admitidas, así como las que se 
presenten fuera del plazo expre
sado. 

Calzada del Coto 11 de Abrii de 
1914.=EI Alcalde, Antonio Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
• Campo de la Lomba 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que hn de servir de base 
para los repartimientos de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana 
del año de 1915, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en fu riqueza, 
presenten las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el preciso término de 
quince dias; advertíéndoles que en 
dichas relaciones se han de expre-

. sar con claridad, además de los 
; nombres de los contribuyentes que 
i motivan la alterpción, el término 

donde radican las finos, calidad, sus 
cuatro lindaros y cabida en áreas, 
acompañando á las mismas la carta 
de pago de la oficina liquidadora 
donde se rt gistró el documento de 
traspaso; sin cuyos requisitos no 
serán admitidas 

Campo de la Lomba 15 de Abril 
de 1914.=EI Alcalde, Benjamín 
Diez. 

que se determinan en el art. 48 del 
Reglamento de 50 de Septiembre de 
1885, presentarán en esta Secreta
ría las relaciones de alta ó baja en 
el plazo de quince dias, acompaña
das de documentos que acrediten 
haber pagado los derechos reales. 

Corvílios de 'os Oteros 17 de 
Abril de 1914.==EI Alcalde, Andrés 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar 

A fin de que la (unta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la confección del apéndice al ami-
llaramlento para 1915, se hice saber 
á los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten en la Secretaría municipal 
y en el plazo de quince dias, las rela
ciones por territorial y urbana; sien
do requisito indispensable el que se 
acredite el pago de derechos reales á 
la Hacienda. 

Címanes del Tejar 17 de Abril de 
1914.=E1 Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten las declaraciones 
de alta y baja en ia Secretaría de es
te Municipio antes del 50 de Abril, 
con nota de haber sastisfácho á la 
Hacienda los correspondientes dere
chos de transmisión; pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten. 

Villadangos 15 de Abril de 1914. 
El Alcalde, Gregorio G o n z á l e z 
Alonso. 

| Alcaldía constitucional de 
i Lacillo 
I Para que la Junta pericial de este 

Ayuntsmiento pueda preceder á la 
formación de los apéndices del 

j amillaramiento de rústica y urbana, 
; que ha de servir rie base á los 
• repartimientos de 1915, se hace pre-
¡ císo que los contribuyentes que 

hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaría de 

del amillaramiento y confeccionar el j eite Ayuntamiento, dentro del plazo 
apéndice de rústica, colonia y pe- de quince dias, relaciones juradas 
cuaria. que deben servir de base al 

Alcaldía constitucional di-
La Bañeza 

Para preceder á la rectificación 

repartimiento de 1915, es preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza, 
presenten en la Secretaría los do
cumentos que la justifiquen, ador
nados de todos les requisitos regla
mentarios, durante el improrrogable 
término de quince dias. 

La Bañeza 15 de. Abrii de 1914.= 
51 Alcalde, Elias Laguna. 

Alcaldía constitucio-.al de 
Rodiczmo 

Por ocho dias queda expuesto al 
Público en esta Secretaría municipal 
al reparto de consumos de! corriente 
iño, formado con arreg'c al nnevo i 

acompañando á las mismas la carta 
de pago que justifique haber satis
fecho los derechos de transmisión; 
sin cuyo requisito y fuera de! plazo 
marcado no serán admitidas. 

Lucillo 15 de Abril de I9!4.=E1 
Teniente Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpola 

Desde esta fecha y por quince 
dias, se hallan expuestas a! público 
en la Secretada municipal, las cuen
tas rendidas por el Alcalde y Depo
sitarlo, correspondiente a! año de 
1915, para oír las reclamaciones que 
se crean procedentes. 

Valdepolo 17 de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Pedro Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento de rúftica y urbana, base á 
los repartimientos de 1915. se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su rique
za, presenten relaciones requisitadas 
en forma en la Secretaria municipal 
en el término de quince dias, á con
tar desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que aparezca inserto este 
annnc/o; pasado el cual no serán 
atendidas las que se presenten pos
teriormente. 

Regueras 19 de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Elias Lobato. 

| Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Para que la Jnnta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

', confección del apéndice al amillara
miento para el próximo año de 19)5, 

; los contribuyentes que hayan sutri-
, do alteración en su riqueza, presen-
1 tarán en la Secretaria municipal, 

hasta el día 50 del actual, las reía-
; clones de alta y baja, acompañadas 

del documento que acredite el pago 
; de derechos reales. 
j Maraña 18 de Abril de 19!4.=EI 

Alcalde, José Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de famitz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara
miento para el año de 1915, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
territorial y urbana que huyan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en esta Secretaría municipal.du-
rante el plazo de quince dias. las co
rrespondientes relaciones de alta y 
baja; siendo requisito indispensable 
el haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Santa Elena de Jamuz 10 de Abril 
de 1914,=E1 Alcalde, Tomás Caba-
ñas. 

Alcaldía constitucional de 
i Matadcón 

Por renuncia del que la venia de
sempeñando se halla vacante la pla
za de Inspector de carnes de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 100 pesetas, pegadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. 

Los que aspiren á desempeñarla, 
que hibrán de ser Veterin.-irios. pre
sentarán sus solicitudes en la Alcal
día dentro del plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
acreditativjs de los méritos y ser
vicios coi que cuenten. 

: Matadeón 18 de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Euitoquio Prieto. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Debiendo confeccionarse durante 
el próximo mes de Mayo los apén
dices de amillaramiento que han de 
servir de base para los repartimien
tos de 1915, los propietarios, así ve
cinos como forasteros, que hayan su
frido alteración en su riqueza impo
nible por cualquiera de las causas 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 

! los trabajos de confección del apén-
i dice al amillaramiento, base del re-
! partimiento de contribución de rús-
; tica, calonia y urbana, que ha de re

gir en el próximo ano de 1915, se 
hace preciso que los contribuyentes 

Don Perfecto Infanzón y Lanza, 
Juez de instrucción da La Coruña. 

Hace público: Qje parn hi'.cer efec
tivas las costas impuestas á Floren
tino AWarez Castanón. en causa 
que le fué seguida por infracción de 
la ley de Emigración, se sacan á pú
blica subasta, por término de veinte 
dias, las fincas á aquel embargadas, 
que son las siguientes: 
Partido de Murías rie Paredes. = 

Ayuntamiento de San Enuliano= 
Parrot/uia de Villa/cliz. 
Una tierra, llamada Terapas del 

Ranero, de cabida 9 áreas apro
ximadamente: linda al E.,otra deMa-
nue.l García; S., carretera; O., otra 
de Teresa Suárez, y N. , de Manuel 
García; tasada para venta en 10 pe
setas. 

Otra tierra, llamada el Ferrerín, 
en dicho término que la anterior, de 
cabida 4 áreas: linda al E.. otra 
de Manuel García; S., herederos de 
Juan García; O., Manuel García, y 
N. , camino; tasada para Venta en 7 
pesetas. 

Otra tierra, llamada Candenedo, 
en dicho término, de cabida 9 áreas: 
linda al E., otra de Antonio Martí
nez; S.. otra de Balbina Fernández; 
0.,de María Alvarez, y N., egldo; 
tasada para Venta en 15 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo sitio y 



iérmjiio que las anteriores, de cabi
da 10 áreas: linda al E., otra de An
tonio Rodríguez; S , de Carlos Fer
nández; O , de José Suárez, y N . , 
herederos de Juan García; su Valor 
para venta 8 pesetas. 

Cuyas fincas salen á subasta sin 
sujeción á tipo, la cual se celebrará 
simultáneamente 'en este Juzgado y 
en el de Murías de Paredes, el día 9 
deMayo próximo.á las diez y media; 
adviniéndose que para tomar parte 
en ella, hsbrá que depositar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, 
y que no existen títulos de propie
dad. 

Dado en La Coruña á 29 de Marzo 
de 1914.=Peffecto lnfanzón.=EI 
Secretario, T. José Otero. 

Requisitoria 
Díaz Vega (Eulcglo), Fernández 

Merino (Sofía Eleuterla) y Torlbio 
Estrella (Narciso), de 51, 40 y 55 
años, respectivamente, casados los 
dos primeros y soltero el último, 
ambulantes y de ignorado paradero, 
comparecerán ante-el Juzgado de 
instrucción de Riaño, dentro del tér
mino de diez dias, con el fin de no
tificarles el auto de conclusión de 
la causa que se les sigue por hurto 
y constituirse en prisión provisional; 
bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes. 

Riaño 11 de Abril de 1914.=Ata-
nasio Ortiz. 

Don Juan Llama': Llamazares. Juez 
municipal de Garra fe. 
Hrgo saber: Que para hacer pa

go á D. Juan Viñuela Gutiérrez, ve
cino de León, de la cantidad de 
ciento setenta y cuatro pesetas con 
setenta y cinco céntimos, y costas 
de expediente, que le es en deber 
D.a Florenta García, vecina de Rlo-
sequino, se sacan á pública subasta, 
y como de la propiedad de ésta, las 
fincas siguientes, por segunda vez: 

1. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Riosequino, á la calle 
Real, que se compone de cocina por 
bajo, y pajar por alto, con corral y 
portal de puertas, con caedizo, cu
bierto de tejí, que toda ella mide: 
entrando de frente á lo largo, veinti
nueve me tros, y de ancho trece me
tros, que linda Orlente, entrando 
izquierda, Teodoro Valbuena; Me
diodía, prado de Santiago Diez; Po
niente, derecha entrando, Faustino 
Diez; Valuada en quinientas pesetas, 

2. " Una tkrra trigal, á Valde-
cuadros, Ünmarfa <Ei Mato>, cabida 
de cuarenta y cinco áreas y treinta 
y cinco centiíiiejs. que linda Orien
te, Manuel Robles; Mediodía, terre
no común; Poniente, Faustino Diez, 
y Norte, monte común; valuada en 
setenta v cinco pesetas. 

S." Otra tierra, al mismo sitio, 
á los Mátales, de diez y ocho áreas 
y catorce centiáreas, que linda 
Oriente, camino; Mediodía, Faus
tino; Poniente, camino forero, y 
Norte, Gregorio Flórez; valuada en 
treinta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día doce 
de Mayo próximo, y hora de las 
catorce, en la sala-audiencia de es
te Juzgado. Siendo ya segundo re
mate per no haber habido licitado-
res en el primero, que tuvo lugar el 
día catorce del actual, por lo que 
éste se h?rá con la rebaja de un 
Veinticinco por ciento de su tasa
ción primordial; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de su tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, ha
brán de consignar los licitadores con 
antelación y sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de su ta
sación. No constan títulos y el com
prador habrá de conformarse con la 
certificación del acta del remate. 

Dado en Garrafe á dieciseis de 
Abril de mil novecientos catorce.= 
Juan Llamas.=P. S. M . , Luciano 
González. 

ANUNCIOS OFICIALES i 

Blanco Alvarez (León), hijo de 
Faustino y de Martina, natural de 
Vozmediano, Ayuntamiento de Bo-
flar, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
de edad y de 1,600 metros de esta
tura; cuyas señas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Boñar, ' 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en el plazo de 50 dias, ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos nú
mero 56 de guarnición en esta pía- . 
za, D. Aquilino Suárez Arguelles; ; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 7 de Abril de 1914 
Aquilino Suárez. ¡ 

Alvarez Alvarez (Pió), hijo de Ma
nuel y de Angélica, natural de To
rre, Ayuntamiento de Cabrillanes, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, cuyas señas particulares se 
ignora, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Cabri- ! 
llanes. provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 56, de guarnición en esta ¡ 
plaza, D. Aquilino Suárez Argue
lles; bajo apercibimiento de ser de- •; 
clarado rebelde. ¡ 

Dado en León 4 de Abril de 1914. ' 
Aquilino Suárez. \ 

Fuente Riaño (Camilo), hijo de ' 
Anacleto y de Micaela, natural de 
Siero, Ayuntamiento de Boca de 
Muérgano, provincia de León, esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, y de 1,657 metros 
de estatura, cuyas señas partícula- , 
res se ignoran, domiciliado última- ; 
manteen su pueblo, Ayuntamiento 
de Boca de Huéigmo, provincia de • 
León, procesado por faltar á con- ! 
centracion, comparecerá e.u el térml- ; 
no de treinta dias ante el Coman- j 
dante Juez instructor del Reglmien- i 
to de Infantería de Burgos, núm. 56, i 
de guarnición en esta plaza, don 
Aquilino Suárez Arguelles; bajo ¡ 
apercibimiento de ser declarado re- , 
beldé. i 

Dado en León á 51 de Marzo de 
1914.=Aquiiino Suárez. 

Riego del Mayo (Modesto), hijo 
de Julián y de Saturnina, natural de 
Garniedo, Ayuntamiento de Boca 
de Muérgano, provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
25 años de edad, y de 1,590 metros 
de estatura, cuyas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente en su 
pueblo, Ayuntamiento de Boca de 
Muer gano, provincia de León, proce
sado por faltaráconcentraclón, com
parecerá en el plazo de treinta dias 

ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 56, de guarnición en esta pla
za. D. Aquilino Suárez Arguelles; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 51 de Marzo de 
1914.=Aqullino Suárez. 

García Alonso (Manuel), hijo de 
Luis y de Felisa, natural de Bena-
marias, AyuntamlentodeMsgiz. pro
vincia de León, de oficio jornalero, 
estado soltero, estatura 1.620metros, 
edad 22 años, señas particulares se 
ignoran, procesado por faltar á con
centración, comparecerá ante el 2.° 
Teniente Juez instructor del Regi
miento Infantería de Burgos, núme
ro 56, D. Antonio García Gómez, 
residente en esta plaza, en el térmi
no de treinta dias; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde 

León 5 de Abril de 1914.=EI 2.° 
Teniente Juez instructor, Antonio 
García. 

Juzgado de instrucción permanen
te de causas de la 7.11 Región 
Sánchez García (Doroteo), hijo 

de Plácido y de María, natural de 
Aleje, Ayuntamiento de Crémenes, 
partido de Rleño, provincia de León, 
de estado soltero, de profesión jor
nalero, de 21 años, destinado á la 
Comandancia de Intendencia de 
Campaña de Melilla, domiciliado 
últimamente en Aleje, provincia de 
León, procesado por la falta grave de 
primera deserción, comparecerá en 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor permanen
te de causas de !a 7.a Región, don 
Joaquín Rodríguez Taribó, residen
te en esta plazn; bajo apercibimien
to que tíe no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Valladolld28 de Marzo de 1914. 
El Comandante Juez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

Regimiento Lanceros de Faniesio, 
.5.° de Caballería 

Martínez Fuentes (Miguel), hijo 
de Adrián y de Cataüna, de 25 años, 
soltero, natural de Ssn Cristóbal de 
la Polantera, provincia de Le''n, 
Juzgado de primera instancia de La 
Bañeza, su estatura 1 650 metros, 
sabe leer y escribir, no consignán
dose más señas por ignorarse, com
parecerá en el términodetreintadias, 
contados desde la publicacióndeesta 
requisitoria ante el Capitán Juez 
instructor D. Eduardo Suárez Ro-
selló, en el cuartel del Conde Ansú-
rez. en esta capital, para responder 
da los cargos que se resulten, por 
hallarse procesado oor haber faltado 
á concentración á filas. 

Vaüadoüd 5 de Abril de 1914.=EI 
Capitán Juez instructor, Eduardo 
Suárez. 

* * 
Mateos Garna (Victoriano),'hijo 

de Pablo y de Gregoria. natural de 
Zotes del Pára.Tio, provincia de 
León, Juzgado de primera Instan
cia de La Bafk za. Capitanía Gene
ral de la 7.a Región, avecindado en 
la República Argentina; nació en 27 
de Julio de I89«. decíicio jornalero, 
su estatura 1.667 metros, su estado 
soltero, acreditó síber leer y escri
bir, no consignándose más señas 
por desconocerse, comparecerá en 
el término de treinta dias, á contar 

de la fecha en que tenga lugir la 
publicación de la presente requisi-

' loria, á responder del expediente 
i que por faltar á concenlración se 
j le sigue, ante el Sr. Juez instructor 
! primer Teniente D Pablo Martín 
¡ Aguirre, de este Regimiento, de 
j guarnición en Valladolld y aloja-
í miento en el cuartel del Conde An-
; súrez. 

Valladolld 4 Abril de 1914.=Pablo 
j Martin. 

| García Alvarez (Baltasar), hijo de 
I Casto y Teodora, de 22 años de 
j edad, de estado soltero, del reem

plazo de 1915, pertenece al Ayunta
miento de Prado (León), domiciliado 
últimamente en Cerezal, procesado 
por haber faltado á concentración en 
la Caja de León, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el primer 
Teniente Juez instructor del 6.° Re
gimiento Montado de Artillería, don 
Santiago Revilla y Gala, residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo asi, será decla
rado rebelde. 

Valladolld i.0 de Abril de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor. 
Santifgo Reviila. 

Requisitoria 
Noga'es García (Ricardo), hijo de 

Esteban y Manuela, natural de Sil-
ván. Ayuntamiento de Benuza, pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornale
ro, de estatura 1,625 metros, se des
conocen las demás señas personales 
y particulares, último domicilio Be
nuza (León), se supone se halle en 
Cuba, y procesado por haber faltado 
á concentración á filas, comparece
rá en el plazo de treinta dias ante el 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Valencia, núm. 25, Ca
pitán D. Manuel Toledo Coca, resi
dente en Santander, cuartel de Ma
ría Cristina; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Santander 2 de Abril de 1914.= 
El Capitán Juez instructor, Manuel 
Toledo. 

Gonzá'ez Marcos (Justino), hijo 
de Luciano y de Arsenia, natural de 
Villanueva de las Manzanas, (León), 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 21 años, domiciliado última
mente en Villanueva de las Manza
nas, procesado por faltar á concen
tración á filas, comparecerá en tér
mino de treinta dias, ante D. Benito 
González Unda, primer Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Andalucía, núm. 52,de guar
nición en Santoña (Santander). 

Santoña 28 de Marzo de 1914.= 
Benito González. 

Gómez Ungidos (Dalmacio), hijo 
de Lorenzo y de Polonia, natural de 
San Pedro de las Dueñas (León), de 
estado soltero, profesión jornslero, 
de 21 años, domiciliado últimamente 
en San Pedro de las Dueñas, proce-
sedo por faltar á concentración á fi
las, comparecerá en término de trein
ta días, ante D. Benüo González 
Unda, primer Teniente JUBZ instruc
tor de! Regimiento de Infantería An
dalucía, núm. 52, de gutrnición en 
Santoña (Santander) 

Santoña 28 de Marzo de 1914.= 
Banito González. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


